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D U I U O L I B E U A L í ) E L A T A R l ^ E . 

P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S G U I G I O N . 

Un mes. 

EN MURCIA.1 

8 reales. í 
Tres idara 20 
Seis ¡dera 36 

PUNTOS DE SUSCRIOiON. 

Eii Murci.i.—LihrPYíati de Ric-ni; CoHlnistc v i',íii-
cipe Alfonso; de Selles, Frenería; y en la KeJaccion 
y AdMunislracioM, Arco del Vizconde. 5, tercero. 

FUERA DE MURCIA. 

''"'''"'"I-'--" 24 reales. 
Semestre 42 „ 
-^ño - . 7 4 „ 

Mnrcia 5 de Octubre de I8C!$. 

CUESTIÓN DE ECONOMÍAS. 

¡Abajo la dinastía Borbónica! E<le grito 

que el pueblo lanza á toiias horas y con r] 

mayor entusiasmo, ignora el mismo que le 

representa cuarenta t cincuenta millones de 

rebaja en el Presupuesto que el debe cu 

br i r . 

El pueblo dejándose arrastrar por sus sen 

timientos solamente, no se ha detenido á cal

cular, y sn grito representa el pan de innu

merables familias, pan que una sola percibía 

cuando tantas carecían dé é l . 

La caída de un sistema de gobierno como 

el que la revolución acaba de derríl ar , l l e 

va en sí una econonáa imporlaniísíma cnyo 

verdadero valor no se puede apreciar en el 

moinenio hasta que la fría razón viene á 

deniüslrarlo. 

Los hombres l lamados á reconsti tuir el 

país, pueden hacer mucho, ;jor mas (jue 

nufsl ios recursos se encuentren ya luny 

agotados por ef cío de un sisli'ma de gobier

no escesivamente caro para una nación c u 

yos principales elementos de riqueza ni se 

hall.tban protegidos, ni se trataba de fomen

tarlos. 

Los gobiernos anteriores por su nianer.i 

de ser, sostenían un cuerpo de po'ícia que 

abs . rv ia sumas ( normes; para satisfacer exi

gencias de la mayoría que en las cortes ne 

cesi iaban, era preciso qui tar empleados á 

quienes habia que reconocer unos derechos 

pa>ívos y poner otros, lo que equivalía á es 

lar mal servida la administración piiblica y 

dar dossuel los por un mismo destino. Oirás 

veces se creab n nuevos é innecesarios de 

eslos para atender á una petición innegable 

y el resultado era que el presupuesto subía 

de una m a n e r a lastimosa. 

Los créditos exlraordinarios para este ó 

aquel capítulo, los gastos de representación 

de mul t i tud de funcionarios, el presupuesto 

de clases pasivas, los intereses de las dislin 

tas deudas y de los empiéslitos y los suel

dos de la familia real , rej .resenlahaun capí-
t;d eiiOrnie, copílal que en su gran p a n e de . 
be quedar hoy en.re el pueblo de quien an-
i t s se sacüia . 

No pretendemos nosotros dir ig ' r ni acon

sejar á l'.'S que lomi.n sobre si la ardua, p e 

ro no dilicil larea de regenorar el país, ni 

tenemos la presun ion de c r e e r (¡ue nuestro 

raodestt) periódico pueda llegar á esas regio 

nes de donde ha de pan ir el mejoramiento 

de n u e s r a actual síluacion, pero en la lib. r-

tad de (jue disfrutamos para e m i t i r nuestra 

opinon, la diremos sin e-perar que sea escu 

cbada, y sin creer que sea la de mejor 

acier to . 

Los gobiernos anteriores al sucederse unos 

á oíros, s iempre han anunciado en s u s pro

gramas c(»n objel 1 de cHjdarse l^s simpatías 

del pU' blo que inlroiucir ian grandes y ve r 

daderas eceunmías. 

¿Y cuáles han sido estas? 

Suprimir cuadro pl 'zas de escribientes en 

un oiiiiisieiio para crear un jete de n e g o 

ciado con un sue.do equiv,, lente al de' aque 

líos cuatro ó algo mayor. 

T d )s los Robiernos auunci.iban su projió-

sito de mejorar el e tado de la Hacienda, y 

todos enipiricos \ ninguno con la ci ncía 

baslanie para cor:ar el mal de, laí/., iban; 

debiülando al enfermo en lénnino.-. de ha i 

cers , si no imposible, bus 'an le difícil su 

curación. 

II y es completamente dísl nía la s l ua -
cion. 

I.a revolución veriíicada hoy, ha roto 1 s 

l.izos que l igiban á un ininísterio ion otro, 

á unos hombres con o'.ros hombres, y nues

tra revolución sa l tmdo por encim-i de iodo 

'. lo que exis ia va á huscu- eoiiio el buen 

j cirujano la p u l e sana, p ra sobre la base 

de ella formar la que reemplace á la parle 

enferma. 

Ahora bien, si uno de los presupuestos 

^ que mas gravitan sobre el general del Esta-

j do es el de Clases Pasivas ¿porqué no bus -

; car el medio de aligerarle sin perjudicar 

; los derechos adquiridos y en pió dü la m a -

, sa común.'' 

¿No existen en esa cinse mu' l i iud de 

personas háldles para el trabajo? Pues u t i l í 

ceselas on sus respectivas esferas, no se 

Creen otros nuevos empleados como hasta 

l ioy ha v. nido haciéndose y de este modo 

se conse;;uirá disminuir un presupuesto har

to gravoso y dejar á olías personas en s i tua

ción de pod r .>:er ú lies á su país en otras 

e feras que la del empleado, donde la in t e l i 

gencia no s iempre encuentra facilidad para 

de.sarrnlhirse. 

L ' s Supremos Tribunales y los Ministe

rios lian tenido hasta ahora carruages que el 

Estado cosí aba, y eslos carruages cuyo 

enirelcnim'ento formaba una buena partida 

en el presupuesto, pudieran en buen hora 

cosieárselos equellos funcion-irios, puesto 

que va les dá la nación un sueldo para que 

con ho gura y desahogo cubran sus a t e n 

ciones. 

Las altas depen lencias del Estado hn t e -

ni'io sien pre un gran lujo de Directores y 

jefes de negociuios . Directores y jef s con 

magiúncos sueldos, <¡ue as'sien genera lmen-

le muy po o á la oficina dejando lodo e l 

trabajo á los brazos subal ternos. ¿Pura qué 

tanta cabeza si el trab.-jo lo hacen otros.^ 

Únanse los negociados mas asimilables y 

que haya un solo jefe en cada depen 

dencia . 

Cuando en los dominios de España jamás 

s» ponia el sol, no enconir.irai>s en n i n 

guna crónica que hubiera Ministros de d i -

ver^as clases, sub<e rerjirios, d r e d o r e s ni 

jefes de n g o e a d o ; solo vemos un ministro ó 

alg :nos s cretarios del despacho, y entonces 

'o- asun o - d e E paña del ían ser mas com

pile, dos que hoy porq e eian mucho mas 

es ensa> sns posesione*. 

En n u e s T o n i i an r > de mañana seguire

mos ocupándonos de I s e c o n o m í a s en g e 

neral , q u e s e g í n nui stra opinión pudieran 

hacerse y de las en particular que cada pro

vincia debiera llevar á efecto, inclusa la 

nui 'stra. 

R. del C. 


